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Bogotá D.C., enero de 2025 
 
 
 
Señor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario de Despacho  
Comisión Primera Permanente del Plan 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No 28A 41  
Ciudad 

 

 
ASUNTO: Respuesta radicado IDPYBA 2025BAER0001136 del 23 de enero de 2025. 
Radicado de Concejo No. 2025EE764 O. Proposición No. 76 aprobada en la Sesión del 
día 20/01/2025. 
 
 
 
Respetado Subsecretario Giraldo Umbarila, reciba un cordial saludo: 
 
Me dirijo a usted, con el propósito de emitir respuesta a la proposición 076 de 2025, 
formulada por los Honorables Concejales ANDRÉS GARCÍA VARGAS y JULIÁN 
RODRÍGUEZ SASTOQUE, de la siguiente manera: 
 

 
1. Sírvase informar el número de animales domésticos que actualmente se 

encuentran alojados en la Unidad de Cuidado Animal. 

Con corte al 27 de enero de 2025, se encuentran alojados en la Unidad de Cuidado 
Animal (UCA) 343 animales, discriminados por especie de la siguiente manera:  

CANINOS FELINOS 

276 67 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025 
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2. Sírvase informar la capacidad instalada actual de la Unidad de Cuidado 
Animal. 

La UCA dispone de una infraestructura de caniles y gatiles que cubre aproximadamente 
1476 m2, además de zonas externas que suman aproximadamente 4000 m2. 
Actualmente, tiene la capacidad de albergar hasta 405 animales entre caninos y felinos, 
aunque esta capacidad puede variar dependiendo del tamaño de los animales. En este 
momento, la ocupación es del 85%. 

 

3. ¿Cuáles son los servicios actuales que viene prestando la Unidad de 
Cuidado Animal? Informe el número de atenciones realizado por servicio 
desde el 2020 a la fecha. 

Los servicios actuales que presta la UCA, incluyen la atención médico-veterinaria a los 
animales de los diversos programas del IDPYBA, comprendiendo: revisión clínica, 
realización de exámenes de laboratorio, procedimientos quirúrgicos, planes terapéuticos, 
entre otros.  

Además, se llevan a cabo esterilizaciones en el punto fijo-UCA y adopciones de caninos 
y felinos. A continuación, se detalla el número de atenciones realizadas por cada servicio 
desde el 2020 hasta la fecha: 

SERVICIO 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Atención médico - veterinaria 513 1.143 1.096 889 806 39 

Esterilizaciones punto fijo-
UCA 0 2.684 20.243 12.779 10.240 653 

Adopciones 864 671 597 638 508 31 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025 

 

4. ¿Cuáles servicios dejaron de funcionar del 2020 a la fecha? 

El servicio que dejó de prestarse desde el 1 de abril del año 2023 fue el punto de 
implantación de microchip, el cual se realizaba para animales cuyos cuidadores habitan 
en estratos 1, 2 y 3.  

5. ¿Cuántas adopciones se han efectuado por año desde el 2020 a la fecha? 
Discrimine por año cuántas adopciones fueron en la UCA y cuántas fueron a través 
de los programas de adopción que se realizan en las diferentes localidades. 
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A continuación, se describen el número de perros y gatos dados en adopción a través del 
IDPYBA entre las vigencias 2020 a 2025: 

 

Año No. de animales 
dados en adopción 

2020 864 
2021 671 
2022 597 
2023 638 
2024 508 
2025 31 

Fuente: Registros SAF. 2025 

La consolidación, verificación y reporte de la información relacionada con las adopciones 
realizadas a través de los fondos de las Alcaldías Locales y sus respectivos proyectos 
es responsabilidad de la Secretaría Distrital de Gobierno. Por esta razón, no disponemos 
de las cifras solicitadas, y por lo cual procedimos a realizar el traslado de la solicitud a 
dicha entidad mediante radicado 2025BAEE0001067 (VER ANEXO 1).  
 
 
5. ¿Cuántas esterilizaciones se realizaron durante el 2024?, ¿Cuál es la 
programación para las esterilizaciones que se desarrollarán durante el 2025? 
¿Cuántas se realizarán en la UCA y cuántas en las localidades? 
 

Para el año 2024 se esterilizaron por el IDPYBA un total de 29.946 caninos y felinos 
domésticos, prestándose el servicio a través de tres modalidades diferentes. Dentro de 
la modalidad de unidades móviles quirúrgicas y puntos fijos se esterilizaron un total de 
18.705 caninos y felinos domésticos, por punto fijo de la UCA un total de 10.191 caninos 
y felinos domésticos y en punto fijo establecido en convenio con la Universidad Nacional 
un total de 1.050 caninos y felinos domésticos.  
 
En cuanto a la meta planteada para el 2025, esta corresponde a la esterilización de 
53.022 animales, distribuido por estrategia de la siguiente manera: 
 

• Punto Fijo Unidad de Cuidado Animal:16.400 
• Unidades Móviles Quirúrgicas: 24.022 
• Punto Fijo Convenio Universidad Nacional:12.600 
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Sin embargo, es importante mencionar que esta situación podría estar sujeta a cambios, 
ya que se están explorando nuevas alternativas y estrategias para garantizar valores 
accesibles que permitan realizar el mayor número posible de esterilizaciones. Nuestro 
objetivo es ampliar la cobertura del servicio y reducir las barreras de acceso, 
beneficiando así a una mayor parte de la población. 
 
 
6. Sírvase informar el número de atenciones a caninos y felinos a través de los 
siguientes servicios desde el 2020, por año, a la fecha. 
 

a. Brigadas médicas 
 
El IDPYBA, a través de su Programa de Brigadas Médicas ha atendido a 26.013 
perros y gatos en situación de calle y bajo el cuidado de población vulnerable, de 
proteccionistas y rescatistas y ciudadanos residentes en estratos 1, 2 y 3 en los 
últimos 5 años, discriminados por año de la siguiente manera: 

 

Año No. de Animales Atendidos 
por Brigadas Médicas 

 
2020 6.958  

2021 6.088  

2022 5.888  

2023 3.366  

2024 3.713  

Fuente: Registros SAF Corte: 31/12/2024 

 
b. Urgencias Veterinarias 
 
El IDPYBA, a través de su Programa de Urgencias Veterinarias, ha rescatado a 8.585 
perros y gatos en situación de calle/sin cuidador aparente y en condición de riesgo vital 
en los últimos 5 años, discriminados por año de la siguiente manera: 
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Año No. de Animales Atendidos por 
Urgencias Veterinarias 

 
2020 2.069  

2021 1.894  

2022 1.905  

2023 1.416  

2024 1.301  

Fuente: Registros SAF Corte: 31/12/2024 

 
7. Sírvase informar el número de casos de maltrato animal reportados durante los 
años 2020 – 2021 -2022 – 2023 – 2024. Indique el medio por el que se reportó el 
caso. (Línea Única de Atención, Línea 123) ¿Cuántos de los casos reportados 
efectivamente se trataron de maltrato animal?  
 
Frente las denuncias por posible maltrato animal, a continuación, se relacionan las 
peticiones que han ingresado al Instituto, a través de los canales habilitados para la 
ciudadanía: canal telefónico (PBX y Línea Contra el Maltrato Animal (Antigua 
018000115161 – nueva (601) 439 9801), Número Único de Emergencias-NUSE 123), 
canal presencial (sede administrativa, RedCADE) y canal virtual (correo electrónico 
IDPYBA y Bogotá Te Escucha) que, una vez leídos y analizados, son direccionados al 
programa del Escuadrón Anticrueldad, quienes realizan la lectura, análisis y tipificación 
de la gravedad del caso, para programar la atención del mismo, en las veinte (20) 
localidades del Distrito capital. 
 

PQRS MALTRATO ANIMAL 
 
AÑO CANAL 

TELEFÓNICO 

 
CANAL 123 CANAL 

PRESENCIAL 

CANAL 
VIRTUAL 

 
TOTAL 

2020 3  309 3.172 3.484 

2021 931 3.325 361 3.439 8.056 
2022 1.888 3.035 377 2.915 8.215 

2023 2.052 2.519 338 3.110 8.019 

2024 2.165 2.436 379 3.986 8.966 
Corte 31-12-2024 Fuente: Registros Atención al Ciudadano + SAF 
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Se precisa que la atención de un caso de presunto maltrato animal se materializa a través 
de visitas de verificación de condiciones de bienestar animal, que pueden ser efectivas o 
fallidas (cuando nadie atiende, no se permite el ingreso al lugar o la valoración de los 
animales). En este último evento, es necesario realizar nuevas visitas hasta lograr 
acceder a los animales reportados por la ciudadanía.  
 
Así mismo, la atención de los animales varía según el número de seres sintientes que se 
encuentren en el lugar, y los conceptos de bienestar que se emitan por parte del equipo 
médico: Favorable, Desfavorable (se solicita a la autoridad policiva la aprehensión 
material preventiva de los animales), o Pendiente (se genera un compromiso de bienestar 
que debe ser implementado por el tenedor o cuidador en un plazo determinado) y está 
sujeto a visitas de seguimiento. 
 
En cuanto a los casos efectivos de casos de maltrato animal, esta pregunta se trasladó a 
la Secretaria Distrital de Gobierno área de Gestión Policiva mediante radicado de salida 
2024BAEE0001067 del 28 de enero de 2025 (VER ANEXO 1) y a la Fiscalía General de 
la Nación (Grupo GELMA) mediante radicado de salida 2024BAEE0001066 del 28 de 
enero de 2025 (VER ANEXO 2), debido a que el IDPYBA  pone en conocimiento de estas 
autoridades los casos de presunto maltrato animal, y son estas entidades las que 
determinan de acuerdo con su competencia si hubo o no hubo maltrato animal.  
 
8. ¿Sírvase informar de la meta Plan de Ejecución para el fortalecimiento y 
dignificación de la infraestructura de la UCA y demás infraestructura para el 
cuidado y la protección animal, la programación de obras que se tienen 
contemplada para el cumplimiento de esta meta?, Discrimine los costos según los 
1000 millones de pesos presupuestados para tal fin. 

Conforme a la asignación Cuota Global recibida, la Entidad se encuentra realizando un 
análisis de necesidades desde dos (2) frentes.  

El primero de ellos se estructura desde el levantamiento de necesidades existentes en la 
UCA. Equipamiento, que desde el diagnóstico levantado en la vigencia 2024, detectó la 
necesidad de realizar algunas intervenciones en procura del mejoramiento de las 
condiciones de los animales y personal destinado al cuidado animal. El presupuesto 
destinado para estas obras y que tengan que ver con el fortalecimiento y dignificacion de 
la infraestructura física serán financiados con los recursos de esta meta denominada 
“establecer un plan de acción para la ejecución de las necesidades en infraestructura 
para garantizar la capacidad instalada de la UCA y demás infraestructura para la 
protección y cuidado animal en el D.C. 
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Por su parte, las actividades de obra relacionadas con el mantenimiento de la 
infraestructura existente serán financiados con la meta 8 Realizar 100% del plan de 
mantenimiento correctivo- preventivo, que se requiera en la Entidad para las diferentes 
sedes del proyecto de inversión 7951, y el costeo de las actividades de obra será producto 
de la indagación de mercado y de la fijación de los precios unitarios que se determinen 
para adelantar el proceso de selección, el cual se espera sea estructurado en los 
próximos meses y adjudicado en el segundo trimestre del año. 

El segundo frente está considerado para atender las necesidades que se presenten en 
el equipamiento de la Casa Ecológica de los Animales (CEA), el cual en este momento 
se encuentra en construcción y que en razón a posibles necesidades propias de la 
ejecución de esta obra pueda requerir en un inmediato futuro. Como a la fecha aún 
continúan en ejecución las obras inicialmente contratadas, no se tiene previsto una 
partida presupuestal exacta para esta necesidad. En el evento que sea requerido la 
misma será analizada y determinada de manera conjunta con la Secretaría Distrital de 
Ambiente.  

9. De presentarse la finalización de la obra Casa Ecológica de los Animales durante 
los primeros, cuántos de estos recursos serían asignados para su respectiva 
dotación y puesta en marcha. 

La terminación de las obras para la primera fase de la CEA se encuentra a cargo del 
contrato Interadministrativo No. 20221996, un contrato tripartito conformado por las 
entidades: Secretaría Distrital de Ambiente, Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal y la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., cuyo objeto es: Contratar la 
asistencia técnica y administración de recursos para desarrollar la ejecución del proyecto 
de la casa ecológica de los animales – CEA.  Contrato que tiene fecha de terminación el 
30 de junio de 2025 y a la fecha tiene como porcentaje de avance el 98.41%. 

El estado actual de CEA, en lo que respecta a las obras contratadas para la primera fase 
en relación con los recintos o módulos se encuentran terminadas, con excepción de 
aquellas obras sujetas a permisos o licenciamientos. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que actualmente no se cuenta con fecha cierta respecto 
de la entrega del proyecto CEA, el Instituto se encuentra comprometido en adelantar 
acciones destinadas a establecer un presupuesto en las condiciones actuales, que 
permita determinar la dotación de la misma y su puesta en marcha, lo cual conlleva la 
determinación de diferentes variables como costos administrativos y de mantenimiento, 
y por otro lado lo referente al personal capacitado que pueda atender la misionalidad, 
involucrando la adaptación y ampliación de la planta de personal de la Entidad, 
permitiendo así atender las necesidades y cumplir los objetivos para los cuales fue 
construida.  
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Finalmente, le manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que requiera con relación al asunto, y agradecemos su apoyo y compromiso 
con la protección y bienestar de los animales que habitan en la ciudad. 

Atentamente, 
 
 
 
 
MARIANA MARTÍN LEYES BARVO 
Directora General 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

Anexo: Una (1) carpeta Digital en PDF. 

 
Elaboró: Valdomiro Laiceca- Contratista SAF 
                 Natalia Espinosa- Contratista SGC  
                  Deisi  Pascagaza- Contratista SGC  
Revisó:   Juddy Castañeda, Contratista SAF  

         Rosana Lorena Romero Angarita- Asesora Dirección General  
 
Aprobó: Laura Vivian Idrobo Arévalo- Subdirectora de Atención a la Fauna  
                
               Hans Ronald Niño García- Subdirección de Gestión Corporativa   
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